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  Carta de fecha 31 de marzo de 2014 dirigida al Presidente 

del Consejo Económico y Social por la Representante 

Permanente de Colombia ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de dirigirme a usted en su calidad de Presidente del Consejo 

Económico y Social y, en virtud del profundo compromiso de mi país con la 

situación de Haití, deseo transmitirle el interés de Colombia de formar parte del 

Grupo Asesor Especial sobre Haití. 

 El Gobierno de Colombia desarrolla una amplia cooperación con Haití, con 

proyectos de fomento al desarrollo como son el fortalecimiento de la cadena 

productiva del café, la contribución a la recuperación y al fortalecimiento de la 

seguridad alimentaria y nutricional de Haití, el fortalecimiento del Instituto 

Nacional de Formación Profesional de Haití, la recuperación de comunas, barrios y 

viviendas, la contribución colombiana al programa de apoyo solidario para Haití y 

la participación en la estrategia de cooperación en seguridad integral de Colombia.  

 El Gobierno de Colombia valora particularmente la labor del Grupo Asesor 

Especial sobre Haití, en cumplimiento de su mandato de seguimiento de la estrategia 

de desarrollo a largo plazo de este país. La estabilidad social y económica y la 

consecución de condiciones más dignas para el pueblo haitiano deben continuar 

siendo la prioridad del compromiso de la comunidad internacional con Haití.  

 Le agradecería que tuviera a bien distribuir la presente carta entre los 

miembros del Consejo Económico y Social.  

(Firmado) María Emma Mejía 

Embajadora 

Representante Permanente 
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